
 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  EJECUTIVO. 

(EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL). 

Expediente  110014003016 2020 00697 00. 

Demandante:  LUIS MIGUEL ULLOA VELASCO.     

Demandado:  LUIS EDUARDO NIETO ANGEL y OTROS.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

1.- NEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud elevada por el apoderado 

de la parte actora en el sentido de que se dicte auto de seguir 

adelante la ejecución2, toda vez que no se ha notificado en debida 

forma a todos los demandados. 

 

2.- DEJAR CONSTANCIA que la señora Luz Yolanda Pulido Silva se 

notificó por aviso3. 

 

3.- ORDENAR a la secretaría controle el término a que se refiere el 

artículo 91 del C.G.P.  

 

4.- NO TENER EN CUENTA la actuación surtida por la parte demandante 

con el fin de notificar a los señores Luis Eduardo Nieto Ángel y Diana 

Marcela Nieto Angarita4, pues no se acredito que los iniciadores 

recepcionaron acuse de recibo, ni se puede constatar si los 

destinatarios accedieron al mensaje. 

 

5.- ORDENAR a la parte demandante realice la notificación a los 

referidos demandados en debida forma sin incurrir en los yerros 

evidenciados en el numeral anterior, observando que debe enviar, 

además, de la providencia a notificar, la demanda sus anexos. Todo 

debidamente acredita con prueba idónea y verificable. (art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022)    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

     

 

 
1 Dto pdf 15 exp dig. 
2 Dto pdf 14 Ibídem. 
3 Dto pdf 12 pag. 3 - 11 Ib. 
4 Dto pdf 12 pag 12 y ib 
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